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SESIONES 
Acuerdos de la ordinaria de 2.a convocatoria· de 13 de Septiembre de 1917 

Prcsidcncia: Ecxmo. Sr. Alcalde accidental, don 
Francisco Puig y Alfonso. 

Tltres. Sres. Co11cejnles asistentes: Balañéí, Lla
pis, Gardó, Graii.é, Colominas :Maseras, Vega, Ci
rera, Mesa, Gili, Busquets, Callén, lVIunné, Mora
les, Ulled, Rovira, Figueroa, Bofill, de Riba, Vila 
Moliné, Cararach, Fusté, Rogent, Rita, Lasarte, 
Rocha, Polo, H.ibalta, Cuadrench, García, Bun·ull, 
Mauri, Martí, Jover y de Llanza. 

DESP ACHO OFICIAL 

Oficio del <<Orfeó Tarragoní)> dando cuenta de 
que en la última sesión celebrada por el Consejo 
Directiva dc dicho Orfeóri, se acordó por unani
midad y con verdadera complacencia, hacer cons
tar en acta el mas profw1do agradecimiento por 
vi artístico lazo con que el Excmo. Ayunta
miento tuvo a bien obsequiar a aquel Orfeón, con 
motivo de la visita que efectuó a esta ciudad para 
tomar partc en las fiestas de Homenaje al glorioso 
«Orfeó Catalal) y su meritísimo director D. Luis 
lllillet; y al mismo trempo dando las mas expre
sivas gracias por las atenciones y obsequios que 
se dispensaran a la referida entidad coral durante 
su pennanencia en esta capital. (Enterado con sa
tisfacción.) 

Informe de la M. lltrc. Comisión de Hacienda 
scii.alando el capitulo 5.0 , articulo. 3.0 , partida 2.a 
del vigente Prcsupuesto, para aplicar la cantidad 
dc ro,ooo pesetas, votada por el Excmo. Ayun
tamiento en 30 de Agosto último, con destino a 
socorrcr a las familias de las víctimas todas, oca
sionadas por los sucesos desarrollados en el citado 
mes en esta ciudad. (Aprobado.) 

O tro, del Alcalde accidental Excmo. S¡. D. Fran
cisco Puig y Alfonso, participando haber decre-

tado el cese dc D. Ramón Tubau en el cargo de 
Alcalde r.o del barrio de Agonizantes del Dis
trito Il, por haber trasladado su dq.ruicilio fuera 
del barrio expresado, y haber nombrada para 
substituirlc a D. Jaime Suñé. (Enterado.) 

Otro, también del Alcalde accidental Excelcn
tísimo Sr. D. Fraocisco Puig y Alfonso, manifes
tando que el Arquitecta D. Buenaventura Bas
segada ha presentada a esta Alcaldia las cuentas 
relativas a la inversión dc la cantidad de zo,ooo 
pesetas votada para los gastos del II Salón dc 
Arquitectura, que arrojan un sobrante dc pese
tas 3,486'23, que habnín de reintegrar a las Arcas 
municipales. (Pasen las cuentas de referenda a 
la Comisión corresponclien te.) 

DE SOBRE LA MESA 

De los asuntos de sobre la mesa se aprueban 
los siguicntcs: 

Dictamen de la Comisión de Hacienda, por el 
qué, en atcnción a los servicios especiales presta
dos por el Portero-conserje de la Sección de Ha
cicnda D. Francisco Vallés, y al igual que se ha he
ebo en años anteriores, se le c~:mcede 'una gratifi
cación dc 470 pcsctas. 

Dos, dc la misma Comisión, aprobando para su 
pago las siguicntes cuentas: una, resumen, de im
porte 52,023'57 peseta·s, presentada por la Com
pañía Central de alumbrado por gas <<Lebón y Com
pañía~>, relativa al suministro de gas para el alum
brado pública del Interior de esta ciudad, puc
bios agrcgados y el de depcndencias municipales 
y trabajos efectuades, durante el mes dc l\1arzo 
del corricnte año; y otra, también resumen, de 
importe 43..t-ts'83 pesctas, presentada por la mis
ma Compaftía, relativa al stmúnistro de gas, para 
el alurnbrado pública del interior de esta ciudad, 
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pueblos agregados y dependencias municipales y 
trabajos efectuados durante el mes de Abril del 
corriente ai'ío. 

. Otro, del Tribunal nombrado para la provisión 
de plaz.:1.s dc médicos en el Hospital de infeccio
sos y dispcnsarios de especialidades, por el que, 
en virtud de los concursos al efecto celebrados 
para la provisión de plazas de médicos nnmera
rios y supcrnumcrarios del Hospital de Infeccio
sos y dc Snpcrnumerarios de los ·Dispensaries dc 
cspccialidadcs, se nombrau médicos numerarios 
del. Hospital de infecciosos a D. José M.tL Grau, 
D. Francisco Mandri y a D. Carlos Doménech> 
con el haber anual de 2,ooo pesetas; 2.0 Se nom
bran médicos supcmumerarios del Hospital dc 
Infecciosos a los S res. D. Manuel Gonzalez Arbú 
y D. José Cirera; 3.0 Se nombran supemumera
rios del Dispensaria de Vías minarias a los seño
res D. Francisco dc A. l mbert y D. Antonio Ca
rreras Verdaguer; .¡.o Se nombran supemumera
rios del Dispensaria de Oftalmología a los señores 
D. Jaimc Tcrcllo Casanovas y D. Juan Domé
ncch; s.o Nombrando supernumerario del Dispen
saria dc Otorrinolaringología a D. Cayetano Ca
sanovas Estcban; 6.0 Que todos los nombramien
tos son por el orden de preferencia en que vienen 
colocados, y por tan to el primero de los nombrados 
para numeraria del Hospital de infecciosos sera 
el Jcfe del mismo; 7.0 Que aquéllos de los nombra
dos que tengan la categoria de Auxiliar en el 
Cuerpo Médico sigan percibiendo la asignación de 
1,000 pcsetas anuales que ahora disfrutan. 

DESPACHO ORDINARIO 

COMlSIÓN DE GOBERNACIÓN 

Tres, aprobando para su pago las sigtúentes 
cuentas: una dc Salvador Junoy, por bonos de 
lcche para la Beneficencia, suministrados en los 
mescs de Enero a Junio, ambos inclusive, de 
importe 38'50 .pesctas; dos de José Pujol, por 
bonos de igual clase para la beneficencia en loc; 
Distritos I y X, durante el primer. semestre del 
año actual, dc importe 3o6'6o pesetas y 191' 4-0 
pesetas; otra de Valcntin Juan, ~por bon os de car
nc, en los mescs de :Marzo a ]UIÚo, de impòrte 
226'20 pcsctas; otra de Dolares Doménech, por 
bonos dc came y gallina para la Benefice.ncia, 
Distrito I, en el primer trimestre de estc año, dc 
importe 6r'6o pesetas; otra de la misma, de pese
tas 649'80, por bonos de. igual clase facilitados 
en los mescs dc Marzo, Abril, Mayo y Junio úl
timos; tres de Hartmann y Compañía, una dc 
250 pesetas, por un aparato para el eníermo Juan 
Gonzalez, otra dc 215 pesetas, por dos aparatos 
para Engracia Pérez y Ramón Moratona, y otra 
de 95 pcsetas, por otro aparato ortopédko para 
José Martínez; y otra dc D. Buena,ventura Sarret, 
por la confccción de diez uniforrpes con destino 
a los laceros, de importe 28 pesetas. 

Otro, para que se encomiende a la casa Hart-
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mann y Compañía el aparato para_e1 enfermo de 
la beneficencia Félix Lacalle, por la cantidad de 
rgo pesetas. 

Qtro, por el qu~ se acepta al Médico Supernu
merario D. Enrique l\Iías la renuncia de su cargo, 
que hace en virtud de haber sido nombrada Ase
sor higienista de Ja Comisión de Cultura. 

Otro, por el que se concede a D. Víctor Carballo 
Soto, Escribientc mecanógrafo de este Negociada, 
un mes dc liccncia, con haber, por astmtos par
ticulares. 

Otro, para que se abone a D,a Dolares Bnsquets, 
viuda dè Micó, como mé!,_clre del Escribiente D. Da
niel Mi eó Busquets, falleciclo en estada de -solte
ría, el haber del mes de Agost.o próximo pasaclo 
en quo falleció dicho funcionaria y una mensuali
dad en concepto dc gracia; y 2.0 Se reconoce a fa
vor de dicha scñora el crédit-o que por aumentos 
graduales dcvcngaclos figura en el Presupuesto 
extraordinario del año corriente a favor del cau
sante. 

Otro, para que se abone a :O.a. Joaquina To
rrent Sancho, como viuda del Guardia Urbana 
D. Libcrto Nadal Muñoz, la paga del mes de 
Agosto próximo pasado en que falleció su esposo 
y otra mensualidad por vía de gracia. 

Otro, por el que se traslada al Auxiliar D. Ig
nacio Grau, de la Oficina de Ceremonial donde 
actualmente presta sus servi.cios, a la Secretaría 
de la Alcaldía, adaptandole a la plaza de igual 
categoria vacante en aquella dependencia por de
función de D. Emilio Pérez; y 2. 0 Pa_ra ocupar la 
vacantc que el Sr. Grau deja en la Oficina de Ce
remonial sc nombra a D. Ernilio Puigdoménecb, 
adscrita ya a clicha Oficina, y quien percibira en 
su cargo dc Auxiliar los haberes consignados en 
Presupuesto para los de su clasc. 

COMISlÓN DE HACIENDA 

LJno, por el que, en presenGia de lo solicitado 
por D. Francisco Font se declara que el solicitantè 
esta obligada al pago del arbitrio sobre Apertura 
de cstablccimientos, correspondiente a 1914, por 
el que posec en la calle del Marqués del Duero, nú
mero 98, qucdando sin efecto todo otro cargo que 
por el mismo concepto lc hubiese hecho la Admi
nistración de Impuestos y Rentas. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. Daniel Millet, solicitando que no se le exija el 
duplo dc dcrechos dc permiso para construir un 
cobertizo provisional en la calle del Clot, núme
ro I, Jundado en no haber efectuada el pago 'de 
los dercchos sencillos oportunatnenté por ballar· 
sc ausentc dc Barcelona, por cuanto la Regla 35 
de rccaudación del arbitrio complementaria del 
Prcsupucsto prohibc que sea perdonada la doble 
cuota cuando se efectúen obras sin penniso o 
dcjen dc pagarse los derechos dentro de los cinco 
clías dcsignados para ello, en cuya omisión incurrió 
el intercsaclo. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 



cuentas: tres resumen, de importe 12,629'76 pe
setas, 10,570'12 pesetas y 9.373'20 pesetas, pre
sentadas por la Catalana de Gas y Electricidad, 
Sociedad Anónima, relativas al suministro de gas 
y electricidad consumidos en el alumbrado pú
blico y dependcncias municipales en Sans, San 
Andrés, Horta, Vallcarca, Abacería y Barcelona, 
y a la conservación y servicio de cantadores y 
trabajos cfcctuados durante los meses de Marzo, 
Abril y Mayo del corriente año respectivamente; 
otra, dc importe 147 pesetas, presentada por el 
imprcsor D. Eduardo Bosch, por surninistro de 
5,000 cjcmplares dc papel rayado especial con 
destino a la Sccción Facultativa de Hacienda; y 
otra dc importe 221'50 pesetas, presentada por 
los Sres. Bori y Roca, Sociedad en Comandita, 
por suministro de material de alumbrado eléc
trico para el despacho de la Comisión de Hacien
da, durante el mes de Febrero último. 

COMISIÓN DE FOMENTO 

Siete, concediendo mediante las condiciones 
fijadas por las respectivas direcciones facultati
vas los permisos siguientes: a D. Enrique Fabre
gas, para instalar un electromotor de cinco caba
llos, destinado a fabricación de géneros de punto, 
en los sótanos de la casa número 316 de la calle 
de Mallorca, prcvio pago de los derechos estable
cidos; a D. Antonio Mallol, para instalar un elec
tromotor dc un caballo, destinado a taller de car
pinteria en los bajos de la casa número 135 de la 
calle Conde del Asalto, previo pago de los dere
chos establecidos; a- D.11 Concepción Nuet, para 
instalar nueve electromotores de o'r caballos cada 
uno, con destino a taller de confecciones, en los 
bajos de la casa número 103 de la calle de Villa
rroel; a D.11 Ramona Cantó, para instalar un elec
tromotor de o'6 caballos, destihado a faller de 
estuchcs dc madera, en el piso segundo de la casa 
número 4 dc la calle de Aviñó, concediéndose este 
permiso a titulo de precario, o sea por durante el 
benepléícito del Ayuntamiento; a D. Oemente 
Martínez, para trasladar desde la casa número 413 
de la calle del Consejo de Ciento a los bajos de la 
del número 330 de la de Mallorca, un electro
motor de 0'5 caballos, destinado a taller de cajas 
dc cartón; a D. Eduardo )!artinez, para trasiadar 
desde la casa número 380 de la calle del Consejo de 
Ciento, a los bajos de la del número 382 de la mis
ma calle, un electromotor de un caballo, destinado 
a taller de embalajes; a D. Juan Juviña, para 
trasladar desde la calle Alta de San Pedro, nú
mero 17, al piso 2.0 de la casa números 14 y 16 
de la calle de Condal, un electromotor de un caba
llo, dcstinado a fabricar.:ión de géneros de punto, 
otorgandose cste permiso a tltulo de precario, o 
sea por duran te el beneplacito del Ayuntamiento. 

Otro, por el que se ordena al dueño del Hotel 
Ransini, cstablecido en la casa número 22 del Pa
seo dc Colón, que con arreglo a lo dispuesto en el 
atiículo 729 de las vigen tes· Ordenanzas l\funici-

pales , eleve la chimenea que se utiliza en el refe. 
rido Hotel, hasta la altura mínima de tres metros 
sobre los edificios que disten menos de treinta de 
dicha chimcnca; advirtíéndole que, de no verifi
carlo en el plazo de quince días, se dictaran las 
medidas cocrcitivas a que hubiere lugar. 

Otro, por el que se ordena a los Sres. ::Martí y 
Compañía que cxhiban el permiso referente a la 
instalación dc una homilia de recocer, existente 
en su taller dc cerrajcría de la calle de Muntaner, 
número. 136, y que, de no haberlo obtenido, soli
citen su legalización, a cuyo efecto podnín adi
cionarla a los pianos que tienen presentades, soli
citando pcrmiso para instalar un electromotor en 
dicho taller; advirtiéndoles que, de no cumpli
men tar en el plazo dc oc ho dí as, etc. 

Otro, por el que. se ordena a lòs Sres. Pérez, So
ciedad en Comandita, que en el plazo de ocho días 
exhiban el pcrmiso referente a la instalación de 
una hornilla para crisol, una estufa y un.a fragua 
existentcs en el taller de avisadores para autos, 
establecido en la calle de Viladomat., número 136, 
y que dc no haberlo obtenido lo soliciten en la 
forma prescrita por las Ordenanzas l\Iunicipales, 
hccho lo cua! sc resolvení lo que proceda respecto 
del permiso que tienen solicitado para instalar tm 
electromotor en dicho taller; advirtiéndoles que, 
de no vcrificarlo, ademas de imponerles la multa 
que corresponda, se dispondra el arranque de los 
referidos aparatos. 

Otro, por el que se ordena a D. José Torrents 
que presente nuevos pianos o modifique los que 
tienc presentades solicitando permiso para el tras 
lado de uh electromotor a la calle del Consejo de 
Ciento, número 481, y para instalar en dicho local 
dos hornillas pàra crisoles y dos estufas, cuyo~ 
pianos deben .ajustarse a los preceptos de las vi
gentes Ordcnanzas Municipales, a los que debe 
también atempcrarse la instalación; advirtiéndole 
que, dc no vcrificarlo en el plazo de ocho días, le 
sera dencgado el permiso solicitado y se dispon
dní. el arranque dc lo instalado. 

Otro, por el que se ordena a D. Daniel Csonka, 
en méritos de la instancia y pianos que tiene pre
sentados solicitando permiso para instalar un 
electromotor y una homilia, con destino a fabrica 
de curtidos, en la calle de San Andrés, número -l74, 
que en el plazo de ocho días presente una memo
ria explicativa en la que se haga constar la clase 
de industria y procedimiento que se trata de em
plear en la misma, todo ello conforme previene 
el articulo 742 dc las Ordenanzas Municipales; 
2.0 Que una vez se haya recibido la memoria a que 
se rcficre el extremo ante1ior, se remita el expe
dicnte a informe de la lltre. J tm ta provincial de 
Sanidad; y 3.o Que se prevenga al interesado que 
de no cumplir lo que se le ordena respecto de la 
presentación dc la memoria antes indicada, le sera 
denegado el pcrmiso solicitado. ' 

Otro, por el que sc tiene a D. Pedro Quer por 
cumplido en la obligación de poner en conoci
micnto dc la Autoridad Municipal la reparación 
que dcsea practicar en el horno de cocer pan exis-
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tente en los bajos de la casà 'número 2-J. de la Plaza 
del Borne, cuya reparación consiste en el cambio 
dc baldosas del referido horno. 

Otro, por el que se previenc a D. Bruno Piera. 
que para conccderlc el permiso que solicita reia 
tivo a la construcción de dos cobertizos en el in
terior del edificio Ui.brica, sito en la Carretera dc 
Port, número 106, debc devolver corregidos dc la 
infracción del artículo ng de las Ordenanzas Mu
nicipalcs los pianos que para esta concesión le clc
volvi6 el Ncgociado dc Obras particulares, Sec
ción dc Fomento dc la Sccretaría Municipal; y 
2.o Qne de no cumplir lo clispuesto en el número 
an tcrio1', en el término de quin ce clías, le sera de
negada la licencia, quedando a las resultas consi
guicn tes. 

Otro, por el que sc deniega eLpermiso solicitado 
por D. l\Hgucl Carreras, para construir un mirador 
en un terrcno señalado con el número 7 de la calle 
TravesC'ra dc Dalt y reformar la pared de cerca 
del propio tcrreno, por estar esta pared de cerca 
sujcta a nueva línca, según plano aprobado en 
30 dc Dicicmbre de 1915; y 2.0 Que ademas del in
tcrcsado, estc acuerdo se notifique también al Ar
quitccto D. Francisco Berenguer, como firmante 
dc los pianos acompañados a la solicitud de li
cencia. 

Otro, por el que sc previene a D. José Amargós 
y Pellicer: I.0 , que para cursar su instañcia soli
cilando permiso para derribar y reconstruir el 
tcrrado dc la casa letra J. del Pasaje de los Baños, 
dcbc ampliar la referida instancia consignando la 
superficie del mcncionado terrado; y 2.0 Que no 
pucdc llevar a cabo las obras de referencia micn
lras no se hallc expedida el permiso que solicita, 
pues de lo contrario y en el caso dc ser las obras 
lcgali~a blcs, los dcrechos sufren el recargo de un 
so por 100. · 

Otro, por el que se ordena a D. Jaimc Cameros, 
que en el lérmino dc quinèe clías, y previa su lim
picza y desinfección, ciegue el pozo de aguas pota
bles dc la casa número 26 de la calle del Porvenir, 
que ha convcrtido en pozo negro; previniéndolc 
qtt<', dc no hacerlo, lc sera irrtpuesta la multa dc 
so pesclas y sc adoptaran las demas mcdidas cocr
citivas dc rigor, sin perjuicio de la facultad que 
conccdc el a rticulo go6 dc las Ordenanzas l\Iuni
cipalcs, alcgue den tro de tercero día cuanto estime 
pcrtincntc a su dcrecho y defensa. 

Olro, por C'l que sc dcniega el permiso solicitado 
por D. H.amón Vila, para cercar un solar ancxo 
a la casa número +07 de 1a calle de San Andrés, 
por cuanto cslc solar ocupa espacio destinado a 
vía p_ública, e incoar cxpediente de expropiación 
forzosa del propio solar. 

Olro, por el quc.sc ratifica la orden de suspcn
sión dc las obras que con infracción de las dispo
sicioncs vigcntes y del permiso conceclido esta eje
culanclo D. Joaquin Martí, en ]a casa que poscc 
en la calle dc Milà y Fontanals, ;número 39, con 
ía.chada también a la de Tordera; z.o Se declara 
nulo y sin valor el penniso concedido a dicho sc
ñor en 7 dc Marzo último, para adicionar cuatro 

pisos a la casa mencionada; ·3.0 Se ordena a don 
Joaquín Martí el derribo inmediato del exceso de 
altura que ha dado a la casa de que se trata, y que 
lucgo de cfcctuado dicho denibo presente ins
tancia y nucvos planos para legalizar las obras 
cfcctuadas scparandosc dc las consignadas en f'l 
pcrmiso soli ci la do y concedí do para la aludida 
finca, cuyos pianos, así como las obras a que los 
mismos hagan rcfcrencia, deberim adaptarsc a los 
prcccptos dc las Ordenanzas Municipales; y 4.o Sc 
prcvicnc n. D. Joaquil'l Martí, que de no proceder 
acto continuo al derribo del exceso de altura de 
que adolcce su íiríca y de no acudir en el plazo de 
ocho clías a lcgalizar las demas obras efectuaclas 
sin los rcquisitos legales, le serà impuesta la multa 
de so pcsetas y se procedera a dictar las demas 
mcdidas cocrcitivas a que hubiere Jugar, sin per
juicio dc que, en usQ del derecho que le conficrc 
el artículo go6 de las precitadas Ordenanzas, ale
guc en el plazo señalado lo que estime pertinentc 
a su defensa. 

Otro, para que sc ponga a disposición del ilus
tre Conccjal D. Enriquc Ribalta, Presidcnte del 
Tribunal Censor de los ejercicios para la provi
sión dc tres plazas de Delineante vacantes en las 
Oficinas facultativas de Urbanización y Obras, Ja 
cantidad dc +OO pesetas para la adquisición dc 
material, cncargo de copias y otros gastos rela
cionados con la celebración, de dichos ejercicios. 

Otro, por el que se tiene por desisticlo a D. Harro 
Harrscn, en su calidad de Director de la Compa
ñia Barcelonesa dc Electricidad de las peticiones 
fonnuladas en 31 dc Agosto de rgr6, referentes a la 
inslalación dc 190 metros de cable subterràneo de 
alta tcnsión en la calle de Provenz-a, desde la de 
Vilamarí basta la f<íbri.ca de los Sres, Castella y 
Palomas, y de un transformador electrocstatico 
dc cincucnla K. V. A. en dicha fabtica.; dcjanclosc 
sin cfccto el permiso que, en 20 de Feb1·ero del 
corricntc año, l!! íué concedido para practicar 
el rcfcrido tendida de cables; 2.0 Que como con
secucncia del anterior extremo se reintegre a la 
Compañía Barcelonesa de Electricidad las canti
dades dc 2+2'25 pcsctas, 295'8o pesetas y 63'75 pe
sctas a que asciendc respectivamente hecba la 
deducción del 15 por roo que establecen los vi
gentcs Presupuestos, los derechos de canaliza
ción, dc apertura de zanja y de instalación del 
transformador, satisfccbos mediante taloncs nú
meros 53,8rg, 53,333 y 76,059 de 7 y 30 de Octu
bre dc rgr6; y 3.0 Que se deduzca de la totalidad 
del canon anual impuesto a la referida Sociedad 
la canticlad dc 9' so pese tas que correspon den a 
los 190 metros de tcndido de cables no practicado. 

Otro, por el que, ateniéndose el interesado a las 
Ba::;cs acordaclas en Consistorio de 20 de Agosto 
dc 1914 y a los acnerclos consistoriales de r8 dc 
Abril dc r9r6 y r.0 de Agosto del propio año y 
bajo la inspccción facultativa de 1~ Oficina de 
Urbanización y Obras, a cuya Jefatura dcbera 
comunicar las fechas en que dé principio y tér
mino a los üabajos, sc autoriza a D. Jaime Ral 
Escofct, apoderado de los Sres. E. F. Escofet y 

4 ~?.:: •..••• ....• •.•. 
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Compañía, Sociedad en Comandita, y en repre
sentación del propietario de la casa número 6 de 
la calle de Padua, para reconstruir las aceras dc 
frente de clicha propiedad; y 2.0 Que una vez prac
ticadas las obras, de conformidad con las condi
ciones pcrtincntcs se acordani lo procedcnte res
pecto a la subvención solicitada. 

Otro, autorizando al Ingeniero J efe de la Sec
ci6n 6.o. de Urbanización y Obras para invertir 
la cantidad de 500 pesetas en la adquisición de 
cabos dc él¡lgod6n, alcohol, aceites, jabón y dem~Ls 
materialcs ncccsarios para la limpieza y conser
vación dc las dcpendencias, maquinaria, herra
micntas y útilcs dc los Talleres Municipales. 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
cucntas: una dc D. Jaime Oli:va y Serra, de im
porte r,8ro pesetas, por la construcción de cercas 
en las fincas cuyos propietarios han cedido 
los terrenos corrcspondientes para la apertura de 
la calle de Vasconia; otra de los Sucesores de An
drés A. Bis y Compañía, de importe 330 pesetas, 
por cuatro ventiladores elécbicos suministrados 
a la Sección 2.a de Urbanización y Obras; y cinco 
referen tes al consumo de agua empleada para los 
servicios dc limpieza y riegos de las vías públi
cas de las calles del Interior, ascendiendo su im
porte total a la can tidad de 6,o8o'29 pesetas, co
rrespondientes, la primera de importe r ,313'ro pe
setas y la segunda de importe 1,278'26 pesetas, a 
la Empresa concesionaria de Aguas subtemíncas 
del río Llobregat, en virtud del acuerdo consisto
rial dc fccha 13 de Enero de 1903, y las tres res
tantes, de importe rcspectivamente r,695'6o pe
setas, 1.459'13 pesetas y 334'20 pesetas, a la <6o
ciedad General de Aguas de Barcelona>>, según 
los acucrdos municipales de fecha 13 de Enero 
de 1903 y 29 de Julio de 1915. 

Otro, por el que accecliendo a lo solicitado por 
D. Luis Tió y Espinasa, Administrador de los 
Talleres Municipales, se le concede una licencia 
de un mes para atcnder asuntos particulares, a 
t enor de lo prevcnido en el artículo 106 del vi
gente Reglamento dc Empleados. 

Otro, para que por la Alcaldía Presidencia sc 
formule el oportuno escrito de oposición a Ja pe
tición anunciada en el Boletín Oficial de la pro
vincia correspondiente al día 23 de Agosto próxi
mo pasado, relativa a la ocupación interesada por 
los Sres. Escofet y Compañía, Sociedad en Co
mandita, de una pequeña parcela de terreno en la 
playa de Somorrostro, aíectando a la zona marí
tima dc estc término municipal. 

Otro; por el que de confonnidad con lo dispues
to en el artículo 26 de la ley de Expropiación for
zosa, sc declara queda establecido por convenia y 
en la cantidacl de 354'90 pesetas, el justiprecio de 
la superficie dc 27 metros cuadrados, 30 decíme
tros cuadrados, equivalentes a 722 palmos cuadra
dos, 63 céntimos de palmo cuadrado, de la casa 
número 91 de la calle de Baliarda, propiedad de 
D. Euscbio Vilaseca, extensión que es necesaria del 
referido inmueblc· para la apertura de la calle de 
Vasconia; 2.o Qu,e de dicha cantidad se baga efec-
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tiva, con cargo al capitulo ro, artículo 3.0 , partida 
5.o. del Prcsupuesto cxtraordinario de 1917 la de 
273'96 pcselas, destinandola a verificar las obras 
de dcrribo y reconstrucción de la pared de cien·e a 
la nucva Jínca, conforme interesó el referido pro
pietario e indica la División facultativa de Urba
nización y Enlaccs en s u informe de 2 7 del mes 
dc Agosto último, cuyas construcciones se verifi
caran por administración, siendo la practica dc las 
mismas la única condición que ponc el referido 
propictario para la cesión de su ten·eno; 3.0 Que el 
propietario vicne obligado a presentar en el Ne
gociado dc Propiodades, Dcrechos y Presupli.estos 
dc Ja Sccción dc Hacienda de la Secretaria Mu
nicipal la titulación del referido inmueble, a fin de 
conoccr si sobre ella pesa alguna carga o gravamen 
intrínscco o extrínseca, que, de existir, debera 
ser rcdirnido por dicho propictario y a sus costas; 
y ..¡..o Sc faculta al Excmo. Sr. Alcalde para la 
otorgación dc la escritura de adquisición de dicho 
terreno. 

C01\USi óN DE ENSANCHE 

Dicz, aprobando para su pago las siguientes 
cucntas: una, relativa a las reparaciones de can
tadores practicadas en la zona de Ensanche du
rante el mes dc 1\fayo último, presentada por 
la «Sociedad General de Aguas de Barcelona)>, de 
importe 430'85 pcsctas; otra, relativa al agua con
sumida en las fuentes públicas del Ensancbe de 
esta ciudad durante el mes de Mayo último, pre
!:icntada por la <(Sociedad General de Aguas de 
Barcelona>>, dc importe 6,939'0.:¡. pesetas; otra, re
lativa al suministro de impresos objeto del pe
dido número 8,785, con destino a la Sección 
administrativa do Ensanche, presentada .por los 
Srcs. Dalrnau, Yustc y Bis, de importe r,g88 pe
setas; otra, relativa a Ja. confec~ión y suministro 
dc 250 çjcmplares del Presupuesto de Ensanche, 
presentada por los Srcs. Hemicb y Compa:iüa, de 
importe 496'~0 pcsetas; otra, relativa al suminis
tro del material cléctrico a los Talleres 1\lun.icipa
lcs, con destino al pasillo del segundo piso de estas 
Casas Consistoriales contiguo a las Oficinas ad
ministrativas de Ensa:nche, durante el mes de ]u
nio último, presentada por los Sres. Bori y Roca, 
de importe r,2oo'5o pesetas; otra, presentada por 
D. J osé O. Rafel, Sociedad en Comandita, relativa 
al sunúnistro de r,ooo kilos de carbón fragua y 
8,8oo kilos carbón cribado de Asturias, con des
tino a la B1igada de conservacíón de firmes de 
Ensanche, dc importe 2,ooo pesetas, cuenta qu·e se 
reconocc el crédito para ser incluído en el próxi
mo Prcsupucsto; otra, relativa a la adquisición 
de plantas para el replanteo y reposición en par
terres y jardines dc la zona de Ensanche durante 
el m.es de Julio últiiTlO, presentada por D. Bau
d.ilio Dol, de importe 1,995 pesetas; cuatro, rela
tivas al agua empleada para el servicio de limpieza 
y riego del Ensanchc de esta ciudad durante el 
mes de J u nio último: una de importe 2,928'60 pe
setas de la Empresa Concesionaria de <(Aguas Sub-



tcrrflneas del Río Llobregab, otra de la misma 
Empresa, de importe 1,573'32 pesetas; otra de la 
<<Sociedad General de Aguas de Barcelona>>, de 
importe rr,8r5'41 pesetas, y otra de la misma 
Sociedad, dc importe 3,627'30 pesetas; dos, rela
tivas a los trabajos de reparación de bocas llena
doras en varias calles del Ensanche de esta ciu
dad para el servicio de limpieza y riego durante 
el mes de Mayo último: una de la Empresa Con
cesionaria dc <cAguas Subtemí.neas del Río J.Jo
brcgab>, dc importe ro2'75 pesetas, y otra de la 
<cSocicdad General de Aguas de Barcelona>>, de 
im porte ro pesetas; y otra, relativa a los adelan
tos y honoraries devengados por el Procurador ' 
D. J orgc Pinazo en varios asuntos judiciales de 
la Sccción de Ensanche presentada por dicho 
señor, de importe 2,568'70 pesetas. 

Otro, para que por el precio total de r,8o4'72 
pcsetas, sc encargue a D. Jaime Ral y Escofet 
el suministro . y colocación de 2,654 losetas de ce
mento Portland comprimida, de rotulación de 
aceras para el Ensanche de esta ciudad. 

Vcinte, aprobando para su pago las siguientes 
certificaciones y relaciones valoradas: una, rela
tiva a las obras de reconstrucción de las aceras 
dc las casas números rg, 21, 23, 25, 27 y 3r de la 
Ronda de la Universidad, verificadas por el pro
pictario en virtud de acuerdo de 7 de Mayo 
dc 1914, satisfaciéndose a D. Jaime Ral la canti
dad de r,193'25 pcsetas a que asciende el importe 
dc dichos documentes; otra, relativa a las obras 
de rcconstrucción de la acera de la casa número 
602 dc la ca llc de Cortes, verifica das por el pro
picta ric en virtud de acuerdo de 18 de Abril 
dc rgr6, satisfaciéndose a D. Francisco Flo la 
cantidad dc ros'zs pesetas a que as-ciende el im
porte dc dichos documentes; otra, relativa a l~s 
obras de reconstrucción de la acera de la casa 
número r dc la calle de Gerona y 39 de la Ronda 
de San Pedro, verificadas por el propietari9 en vir
tud de acuerdo de 3 de Marzo de r9r4, satisfacién
dosc a D. Eugeni o Maeder la cantidad de 551'68 pe
setas a que asciende el importe de dichos documen-

. tos; otra, relativa a las obras de reconstrucción 
de las accras de las casas números 57 y 59 de la 
Rambla de Cataluña, verificadas por el propie
tario en virtud de acuerdo de 22 de Septiembre 
de r9r4, satisfaciéndose a los Sres. Petit y Mar
qués la cantidad de 63'30 pesetas a que asciende 
el importe de dichos documentes; otra, relativa 
a las obras dc reconstrucción de la acera de la 
casa número 55 de la Rambla de Cataluña, veri
ficadas por el propietario en vili.ud de acuerdo 
de 22 dc Septiembre de 19r4, satisfaciéndose a 
Los Sres. Petit y Marqués la cantidad de 103'04 
pese tas a q ne a seien de el importe de dichos do
cu mon tos; otra, relatí va a las obxas de recons truc
ción de la acera de la casa número 295 de la calle 
de Mallorca, verificadàs por el propietario en vir
tud de acuerdo de ro de Diciembre de 1914, sa
tisfaciéndose a los Sres. Petit y Marqués la can
tidad dc 74' 52 pese tas a que asciende el importe 
de dichos documentos; otra, relativa a las obras 
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de reconstrucción de la acera de la casa número 
r82 de la calle dc Sepúlveda, verificadas por el 
propictario en virtud de acuerdo de 3 de No
viembrc dc 1914, satisfaciéndose a los Sres. Petit 
y Marqu(·s la canticlad de rr2 pesetas a que as
ciendc el importe de clichos documentes; otra, re
lativa a las obras de reparación de empedrades 
en las calles de la Verneda, San Juan de Malta y 
Mariano Aguiló, satisfaciéndose a la Sociedad <cFa
mento de Obras y Construcciones¡> la cantidad de 
1,979'14 pesetas; otra relativa i la reconstrucci6n 
dc la acera dc la casa número 12 de la calle de 
Vergara, verificada por el propietario en virtud 
do acuerdo dc 30 de Junio dè -L9I3, satisfacién
dose a D. Francisco Flo la cantidad de 263'66 pe
sctas a que asciende el importe de dichos docu
mentes; otra, relativa a las obras de reconstruc
ción de la acera de la casa número 242 de la calle 
de Aragón, verificadas. por el propietario en vir
tud de acuerdo de 3 de Septiembre de r9r4, sa
tisfaciéndose a los Sres. Petit y Marqués la can
tidad de r9'36 pesetas a que asciende el importe 
de dichos documentes; otra, relativa a las obras 
de rcconstrucción de la acera de la casa número 235 
dc la calle del Rosellón, verificaclas por el propie
tario en virtud de acuerdo de ro de Diciembre 
de rgr4, satisfaciéndose a los Sres. Petit y Mar
qués la cantidad de rro'o4 pesetas a que asciende 
el importe de dichos documentos; otra, relativa a 
las obras de reconstrucción de la acera de la casa 
número r3 de la calle de Bailén, verificadas por 
el propietario en virtud de acuerdo de r2 de Oc
tubre dc rgr6, satisfaciéndose a D. Jaím~ Ralla 
cantidad dc 137'98 pesetas a que. asciende el im
porte de dichos documentes; otra, relativa a las 
obras de reconstrucción de las aceras de las casas 
números 2, 4, 6 y 8 de la Ronda de la Universi
dad, verificadas por el propietario en virtud de 
acuerdo de 3 dc N oviembre de 1914. satisfacién
dose a D. Jaime Ral la cantidad de 1,378'ro pe
setas a que asciende el importe de dichos docu
mentes; otra, relativa a las obras de reconstruc
ción dc las accras de las casas números 407 y 409 
de la calle del Consejo de Ciento, verificadas por 
el propictario en virtud de acuerdo de 12 de Oc
tubre dc rgr6, satísfaciéndose a D. Jaime Ral la 
cantidad de r66' 40 pesetas a que asciende el im
porte de clichos documentes; otra, relativa a las 
obras de reconstrucción de la acera de la casa 
número 325 de la calle del Consejo de Ciento, ve
rifícadas por el propietario en virtud de acuerdo 
de I9 de Mayo de 19r4, satisfacíéndose a D. Jaime 
Rar la canticlad de r36'4o pesetas a que asciende 
el importe de dichos documentes; otra, relativa 
a las obras dc reconstrucción de las aceras de las 
casas números 75, Sr y 83 de la calle del Bruch, 
verificadas por el propietario en vii:tud de acuer
clo de 9 de Mayo de 1916, satisfaciéndose a don 
j aime Ral la cantidad de 6~7'35 pesètas a que 
asciende el importe de dichos documentes; otra, 
relativa a las obras de reconstrucción de la acera 
de la casa m1mero 4r de la calle de Ausías-March, 
verificadas por el propíetario en virtud de acuer-
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do de 12 de Octubre de rgr6, satisfaciéndose a hayan de autorizar las cesiones para que formu
D. Jaimc Ral la cantidad de 433'78 pesetas a que Ien las minutas oportunas, en las que se hara 
ascicnde el importe dc dichos documentos; y otra, constar exprcsamente la renuncia por parte de 
de Jas obras de cubierta de la Acequia Condal, los seilorcs ccdentes a todos los beneficios que la 
efectuadas en el trayecto comprendido entre las v:igentc legislacíón de Ensanche concede a aqué
calles de Sicília y Marina pasando por la de Caspe, llos que haccn cesiones de igual naturaleza: B) Se 
hasta empalmar con el antiguo cauce y las de la accpta la cesión gratuïta de la mitad de los terre
cloaca nucva en el trayecto de la calle de Sicília nos viales de propiedad de D.a Teresa Gispert, 
hasta su final en la proximidad de la de Marina, . D.a Adelaida Negre, señoritas Gonzalez y Soqué 
satisfaciéndosc al contratísta D. J oaquín Masana y D. José Quiroga en la representación que os
la cantidad dc 52,9+7'89 pesetas, importe de los tenta, adquiriéndose la otra mitad de los terrenos 
referides trabajos. propios dc dichos señores con l as col).diciones y 

Otro, por el que se autoriza a la Sección de Ser- prccíos que se consignaran en el acta a que antes 
vicios vialcs para invertir la cantidad de r,ggo pe- se ha hecho reJerencia y que se eontinúan_ en las 
sctas en la conservación del empedrada de la proposiciones que dichos señores formularan por 
Carretera dc Ribas, entre las calles de Vilanova y escrita en su oportunidad. a saber: la de D. a Te
Sicília. resa Gispcrt, por la cantidad total de 26,g28'55 pe-

Otro, por el que accediendo a lo solicitado por setas o por aquella mayor o menor que resulte del 
D. J osé Balcells, en nombre y representación de prccio unitario de 22 pesetas por metro cuadrado; 
los Hercdcros dc D. Francisco Rocamora y Pu- la de D.n Adelaida Negre, por la cantidad total de 
joia; D. José y D. Lorenzo Escriu; D.a Magdalena 2t,265'r8 pesetas o por aquella mayor o menor 
Bonet; D. Felipe Ricart de Córdoba; y D. Este- que resulte dc la aplicación del precio unitario de 
ban, D. José y D. Julio Palucie: r. 0 , dcsde el 8'30 pesetas por metro cuadrado; la de las seño
ejercicio próximo de rgr8 se atorga la baja del ritas Gonzalez y Soqué, por la cantidad total dc 
recargo municipal cxtraordinario del 4 por roo 55,300 pcsetas, de las cuales, en enanto a 27,370 pe
que han venido satisfaciendo las fincas númerò 640 setas correspon den al valor del terrena, o a aquella 
de la calle de Cortes; 58 del Paseo de San J uan; mayor o menor que respecto a s u superficie re-
248 de la del Consejo de Ciento; 355 de la de Di- sulte de la aplicación del precio unitario de 22'+8 
putación, y 337 de la misma, y que se comunique pesetas metro cuadrado, y en cuanto a las 27,930 
cste acuerdo a la Delegación de Hacienda para pesetas restantes corresponden al valor de los 
que proceda a anotar dichas bajas en los cloeu- edificios y fabricas existentes en dicho terrena; 
mentos correspondientes, a fin de que surtau las la de los Hercderos de J ord:í y Boot, en cuya re
mismas sus efectos a partir del citada ejercicio prcsentación la ofreció el Sr. Quiroga, por la can
próximo; y 2.0 A los efectos procedentes sc acepta tidacl total de r8r,ro..¡. pesetas, o aquella mayor o 
la ccsión o renuncia que h:acen los interesados de menor que resulte de la aplicación del precio uní
la mayor cantidad que hayan satisfecho durante tario de 33 pesetas por metro cuadrado; 2.o Que 
el plazo que exceda de los ~ínticinco años du- se adquiera el terrena ofrecido por D. Antonio 
rante el cual podían gravarse las fincas con tal Puig y Soler, apoderada del Excmo. Sr. Marqués 
recargo con suj eción a la legislación de Ensanche. de Castellvell, por la cantidad de ro3,864'r4 pe-

Otro, para que, como ampliación a la subven- setas, o por aquella mayor o menor que resulte de 
ci6n atorgada a D. Jaime Ral para la reconstruc- la aplicación del precio unitario de .o'59 pcsetas 
ci6n dc la acera de las casas números 25 y 23 de el palmo cuadrado; y que se adquieran asimismo 
la calle de Balmes, se le concede en su oportuni- las dos fincas siguientes ofrecidas por el repre
dad la de 48'ro pesetas. sentante de los Herederos de la Sra. Condesa de 

Otro, por el que se aprueba el acta de la Vallcabra, una de superficie 8,294 metros, por la 
reunión de propietarios de la Plaza d~ las Glorias, cantidad de 82,940 pesetas, o aquella mayor o 
que para intentar la avenencia para la adquisición menor que resulte del precio unitario de IO pe
de los terrcnos viales que forman dicha plaza, se setas metro cuadrado, y otra de I,2r2'25 metros, 
celcbró el dia ro de los conientes en cumplimiento por la cantidad de ro,9r0'25 pesetas, o por aque
dc las prcvenciones del articulo rg de la Ley de lla mayor o menor que resulte .de la aplicación 
Ensanche vigente y sus concordantes, y en su del precio unitario de 9 pesetas el metro cuadrado; 
consecuencia: A) Se acepta la cesión gratuita de 3.0 Que aceptando la proposición formulada por 
los terrencs viales de propiedad de los sefiores D. Francisco y D. 1\1iguel Simó, se les inde~nice 
Hercderos de D. José Arañ6 y de los propios de del valor de las construcciones y plantacwnes 
D. Juan Gallarda, así como la de los de D.a l\Iar- existentes en terrencs del Excmo. Sr. Marqués 
garita de Bobadilla de Civatte y de D. Juan Cots, de Castellvell y Herederos de la Sra. Condesa de 
reqnil'iéndoles para que dentro del plazo de ocho Vallcabra, con la cantidad de 13,200 pesetas, con
dias siguiente~ a aquél en que se les notifique este cedi,éndoseles ~1. pla~o de un añ·o a contar de~de 
acuerdo, presenten al examen del Negociada co- el d1a de la noh.ficac¡ón del acuerdo para que d~Jen 
rrespondiente la titulación de sus fincas, y vacuo y expedito el terre~o que e~ la actua.lidad 
cuando resulte justificada que éstas se hallan ap- ocupan; +0 Que se adqmera la 'fin~a prop1edad 
solutamente libres de cargas, se remitan los an- del Banco de Barcelona por la cantidad total de 
tecedcntes necesarios al Notaria o Notarios que 34,55I'g8 pesetas, o aquella mayor o menor que 
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resulte dc la aplicación del · precio unitaiio de 
n'so pcsctas el metro cuadrado; 5.0 Que se pre
venga a todos los señores cedentes que dentro del 
plazo dc ocho días contaderos desde aquél en que 
les sca notificada cste acuerdo en su parte necesa
ria, presenten en el Negociada de Obras Públicas 
que dc la subscrita depende, los títulos que acre
diten la propicdad dc sus respectives terrenos, y 
cuando sc haya justificada en el Registro de la 
Propicdad que los inmnebles cedidos se hallan li
bres dc t. oda carga o gravamen, se rernitan los an
tcccclcntcs .al Notatio que haya de autorizar la 
ccsión para que redacte y remita la oportuna 
minuta clc la escritura correspondiente, que des
pués dc aprobada en la forma reglamentaria~. 
monte cslablecida debenl. otorgarse, en cuyo 
acto sc satisfara a los interesados cedentes las 
sobrcdichas cantidades o precios de las respecti
vas fincas en làminas del Empréstito d_e Ensanche, 
emisión dc 1913, por toda su v.alor nominal y 
con cargo a la Relación de Resultas por adición 
al vigcntc Presupuesto de Ensancbe (capítula ro, 
artículo 8. o, partida única del extraordinario de 
rgrs, fondos del tercer Empréstito); subordinau
do la cfectividad de lo que se propone en este ex
tremo a la aprobación por la Superioridad de las 
transfcrencias acordadas en sesión de 26 de Juli o 
último y por la Junta 1\Iunicipal en z8 del actual; 
y 6.o Que como consecuencia de lo que .resulta 
del acta cuya aprobación se propone en primer 
término, se proccda, respecto de los terrenos via
les propios dc D.11 Rosa Boniquet, Sres. Pujol y 
Vives y D. Bartolomé Guñalons, a incoar el ex
peclicntc prcvcnido en el parrafo segundo del ar
tículo 22 de la Ley de Ensancbe en relación con 
el 31 dc su Reglamento, con el bien entendido que 
la cxpropiación de los inmuebles de los mencio
nades scñorcs sc verifique de la totalidad de sus 
respectivas fincas, cornprcndiendo en ella no sólo 
el terrcno vial necesario para la apertura de la 
Plaza dc las Glorias, sí que también la parte edi
ficable, si la hubiere, de los respectives terrenos, 
dc conformidad con las prevenciones del artícu
lo 34 del citado Reglamento, uniéndose al citada 
expedicnlc dc expropiación todos los documentes 
prcvenidos en las citadas disposiciones legales, y 
designandosc dcsde luego, adernas, como perito 
del Ayuntamiento, para que le represente en la 
expropiación dc los referides terrenos, al Arqui
tecta Jcfc dc la Sección r.a de Urbanización y 
Obras de cste Municipio, D. Ubaldo Iranzo, y 
reclamandosc n~imismo del Registro de la Pro
picdad las ccrtificaciones corresponçlientes, noti
ficandosc estc acuerdo, en la parte que les concier
ne, a los propietarios interesados, a los efectos 
oportunos y cspccialmente para que procedan a 
designar perito que deba representades en la ex
propiación; y una vez todo esto .rea:lizado, se re
mita el· expedicntc al Excma. Sr. Gobernador 
Civil de la provincia, con sujeción a lo dispuesto 
en los repetides preceptos legales a los efectos 
procedentes. 

Otro, por el que, en virtud de las actas de re-
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unión celebrada en r.o de Diciembre de rgrr, de 
la compareccncia de D. Buenaventura Grases 
antc la Comisión, en 22 de los mismos mes y año, 
y especiahncnte de la diligencia de comparecen
cia de fecha 17 de Diciembre de rgq y la de 
3 de Diciemhrc de 1915 subscrita por dicho señor 
en rcpresentación de sn esposa D.a. Concepción 
Coll, relativas a la expropiación del terrena pro
pia dc dicha seño:a y sito en la calle de Ausias 
March: r.o Se acepta la cesión gratuïta de las por
doncs dc terrena vial correspondiente una a la 
faja vial dc la Plaza de las Glorias, comprendida 
en tro la línea medclional limite de la Plaza y los 
terrcnos propios del ferrocarril de Madrid a Za
ragoza y a Alicante (Red Catalana), cuya faja 
tienc una extensión de r,740 metros cuadrados, 
otra de cxtensión 1,534'23 metros cuadrados, com
prendida en el cruce de la calle de Ausias March 
con la de Dos dc Mayo, y otra de extensión 
I,42I metros cuadrados que forma parte de la 
citada plaza y posee también la Sra. Coll al otro 
lado del ferrocarril, enfrente de la parte de terrena 
atravcsado por la prolongación de la calle del 
Dos de l\Iayo; 2.0 Se acepta igualmente, al pre
cio unitario de r' ..¡.2 pese tas el palmo cuadrado, 
o sea 37'6r pesetas el metro cuadrado, toda 
aquella extensión de terrena que ofrece ·la señora 
Coll por este cxpresado precio y que en virtud de 
la Real orden dc 23 de Mayo de rgn pasó a ser 
viable, perdiendo la condición de edificable que 
antes dc dictarse dicha Real orden tenía, sito en 
la calle del Dos dc Mayo en su trayecto · com
prcnclido entre la calle de Ausias Ma,rch y la Plaza 
de ,las Glorias, y que según declaró su propieta
rio tiene una superficie de r,502'22 metros cua
drados; 3.o Que sc comunique este acuerdo a doña 
Concepci6n CoU a los efectos pertinentes, citau
doso y requiriéndose a dicha señora para que den
tro del plazo dc ocho días, a contar desde aquél 
en que le sca comunicada este acuerdo, exbiba y 
facilite al Negociada de Obras públicas de En
sanche los títulos que acrediten la propiedad de 
dicha señora sobre los terrenos que ésta cede y la 
circunstancia de que dicbos terrenos se ballau 
libres de toda carga o gravamen a que pudieran 
tal vez estar afectos, cuya liberación, en su caso, 
vendria a carga exclusiva de la mencionada doña 
Conccpción Coll; 4-o Que los títulos de propiedad 
a que se refie re el extremo precedente se e:xhiban 
asimismo a la Sección z.a. de Urbanización y 
Obras {hoy r.a de Urbanización y Obras) para 
que, previo exame11 dc la parte de los mismos que 
se rcficrc a la superficie de los terrenos cedidos y 
mediante la toma dc los demas datos que exija 
la determinación de dicha sup~rficie, proceda a 
lc vantar el plano o pianos de l0s terrenos cedidos, 
con espccificación concreta de la superficie y !in
des de cada tmo, a los efectos procedentes y en 
especial al de que aplicanclose el precio de r' 42 pe~ 
setas el palmo cuaclrado a la total superficie del 
terrena que íorma el trayeoto de la calle de Dos 
de Mayo, comprenclido entre la Plaza de las Glo
rias y la calle de Ausias March, se determine el 



prccio total o importe del rnismo que debení en 
su día ser sa.tisfecho en laminas del ú1timo Em
préstito de Ensanche, al tipo de a la par si su co
tización fucse inferior a este tipo y al de cotiza
ción si éste rcsultase superior a la par, condición 
que ha sido aceptada por dicha señora. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CONSUl\IOS 

Tres, aprobando para su pago las siguientes 
cuentas: una presentada por D. F. Gavila Balles
ter, dc importe 1.444 pesetas, por varios impresos 
suministrados mediante c6ncurso,_ cuenta que por 
haber sido transferida su importe a la Viuda de 
W. Guan·o sen\. satisfecha a dicha señora; otra 
presentada por D. Eduardo Bosch, de 1,993 pc
setas, por varios impresos suministrados mediante 
concurso, la cual, por haber sido transferida su 
importe a la Sra. Viuda de W. Guarro, seni satis
fecha a dicha señora; y las presentadas por don 
J. Vilaseca Bas, de importe 500'30 pesetas, y otra 
de los Srcs. Bori y Roca, Sociedad en Comandita, 
de importe 198'35 pesetas, por los materiales su
ministrados a los Talleres )Iunicipales, al objeto 
de arreglar las instalacionès eléctricas de los fie
latos dc Consumos de Coll-Blanch, ~Ioncada y 
Badalona. 

CO~IISIÓN ESPECIAL DE ;)lAT ADEROS 

Única, aprob.ando Ja relación y cuenta· de im
porte 768 pesetas que se abonaran a D. Enrique 
Camp¡nany por el sumüüstro de 128 moniones 
desagi.ic con destino al Matadero general. 

COl\IIS1ÓN DE REFOR11A, TESORERÍA Y 
OBRAS EXTRAORDINARIAS 

Único, concediendo permíso a D.a Clara Grané 
para la construcción de tma acera en la calle de 
:'11anresa, frente al número I..¡. de la misma, en 
una longitud de nucve metros, a contar desde la 
csquina de la calle de la Plateria, entendiéndose 
que dicho permiso se concede a precario, y que 
todos los gastos, incluso los de adquisición del 
bordillo, sen.í.n de cargo de la solicitante, la cua! 
debení poner en conocimiento del facultativa en
cargado de la parte técnica de la Reforma el día 
en que quiera dar comienzo a las obras, por deber 
realizarse bajo su inmediata inspección. 

COMISIÓN ESPECIAL DE CEMENTERIOS 

Uno, por el que sc concede a D. Antonio Pide
lasm-ra y Suriñach, el permiso competente para 
colocar una estatua de marmol, con pedestal rús
tico, en la tumba menor de su propiedad, señalada . 
con el número 36, Departamento I.0 del Cemen
terio dc Sans, mcdiante el pago de 50 pesetas por 

los correspondientes derechos de perrniso, y con 
sujeción a los diseños presentados e instrucriones 
formuladas por el Sr. Arquitecta encargado de 
Cementerios. 

Otro, para que, mediante el pago dè 50 pesetas, 
se inscriba en los libros de registro correspondien
tes y al dorso del título del hipogeo columbario B 
de clase 6.o., propiedad de D. Fernando Gispert y 
Romaguera, señalado con el número 4,523 de la 
Vía de San Francisco, Agrupación g.o. del Cemen
terio del Sud-Oeste, la clausula de que en dicha 
sepultura no se eíectúe ningún enterramiento, 
quedando por consiguiente clausurada perpetua
mente. 

Otro, para que se adquieran los materiales va
rios para los trabajos que ejecuta la brigada ge
neral de Cementerios, consignados en la relación 
formulada por el Sr. Arquitecta encargado de 
Cementerios, con fecha 10 de Agosto último, y 
que se encargue el suministro a D. Antonio Pujol 
Panadés, por la cantidad total de r,595 pesetas. 

Otro, por el que se acepta la retrocesión del 
terreno número 3'5 de la Vía de San Olegario, Agru
pación s.o. del Cementerio del Sud-Oeste, solici
tada por su propietaria D.a Rafaela Cruz Soler, 
abomíndosele la cantidad de 1,728 pesetas, equí
valentes al 90 por 100 de su valor total, que es 
lo que le corresponde, por no haberse hecho uso del 
terreno para enterramientos, y que dicha suma se 
entregue a D.a Encarnación Ponce de León como 
delegada al efecto por la Sra. Cruz; y 2.o Que el 
mismo tcrreno, número 35 de la Vía de San Ole
gario, Agrupación s.a del Cementerio del Sud
Oeste, de extcnsión superficial g'6o metros, se 
conceda a D.11 Carmen Argueso Flores, rne.diante 
el pago de 1,920 pesetas que es su valor al precio 
de zoo el metro, señalado en la tarifa del Presu
puesto, mas 10 pesetas por la carta de concesión 
corres po nd ien te. 

COMISIÓN DE ALBERGUES 

Único, por el que se concede a José Reyes, mozo 
de los albergues, la excedencia que tiene solicitada 
en su cargo, por el término de cinca años, a partir 
de la fecha de este acuerdo; y que para cubrir la 
vacante que aquél deja sea nombrada Salvador 
Combalía y )!arqués, con el jornal de 4 pesetas. 

CO:\IISió~ DE ESTADÍSTICA 

Único, por el que se declara desierto el concurso 
de oposiciones para la provisión de una plaza de 
Oficial r.o del Negociada de Estadística, amm
ciada en convocatoria de 20 de Abril último; 
2. 0 Que se haga ot ra convocatoria para la provi
sión de dicha plaza, en las misma,s condiciones y 
el ntismo Tribunal; y 3.o Que de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 76 del Reglamento de 
Empleados, se publique la convocatoria de dichas 
oposicioncs en el Bolctín Ofic·ial de la provincia. 
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COMISIÓN DE CULTURA 

Uno, por el que se conceden tres matrículas 
para cursar la carrera de Director de Industrias 
Químicas en la Escuela de esta especialidad esta
blecida en el Laboratorio de Estudios superiores 
de Química de la Universidad Industrial de esta 
cuid~d. Oue estas matrículas se concedan mediantc 
concurs;,' a tenor dc ·las reglas que tiene establc
cidas la roentada Escuela; Que el importe de 
dichas tres matrículas de primer curso, o scan 
r,oso pesetas correspondientes al curso de 1917 a 
191~, se abone con cargo al capítulo 4.0 , artícu
lo 5.o, partida . r.n del vigente Presupuesto, y en 
cuanto a las matrículas correspondientes a los 
restantes tres cursos, se abonaran en su día con 
cargo a la consignación de la partida del Presu
puesto mas lJ.decuada. 

Otro, por el que se conceden las obras que exis
ten por duplicado en el Archivo l\lunicipal y cuya 

relación se acompaña al dictamen; a la <cJoven
tut Jaumista del Centre Tradicionalista de Sans•>, 
con destino a sn Biblioteca Popular. 

Otro, por el que se aprueban para su pago las 
cuentas presentadas por D. l\Iariano Roig, Socic
dad en Comandita, dc importe 109'35 pesetas y 
qz'35 pesetas, por la entrega de Yarios libros con 
destino a la Biblioteca de la Comisión de Cultura. 

PROPOSICIÓN 

subscrita por los Iltres. Sres. Ulied, Grañé, Balaña, 
Vega, Martí Ventosa, Garcia, Llopis y Colominas 
Maseras, interesando: Que se prorrogue el plazo 
para la adquisición voluntaria de cédulas perso
nales hasta el 30 dc Scptiembre corriente, hacién
dose público por medio de la prensa que esta pró
rroga sera la última que se conceda dw·antc el 
actual ejercicio. (Aprobada.) 

.................................................................................................................................................... 

Recaudación 
OR'fBNIDA DURANTE LOS niAS Í AL 15 DE SEPTIEMBRE DE l9lï 

DJa 10 Dia 11 Dia 12 Día 1 B 
CONCEP'J'O:-

Oia 7 Dia 8 Día 9 

I_Pe;las J __ Pe_se_ta_e _ __ Pe_se_UI_s_ 

.I - ' 
Pese Ulli 

10,286.J 
526'601 

507' -

l'e~etas Peseta s 

Propios y montes. 
MercJ.dos . • . 
!chtaderos 
fracoiòn urbana . 
Cementeri os 
Pompas fúnebres . 
Aguas, 
Via públic& 
Lioencias para constrao· 

ciones . 
Senioios especúales . 
Sallo mliDicipal . . ·¡ 
8stablecimien\os públi-

cos . 
Mulhs. 
Cédulas peNonales 
Beneficenoia . . 
lnstrucoiòn pública 
Correcoión pública 
Eventual es 
Resnttas . • . . 
Reoargo sobre I a Contri-

buoión indn!lrial . 
lmpnesto de Consumos 
lmpuesto sobre carnes1 

frescas . .. 
lmpu~~\o sobre olras es· 

¡ldCÍes . 
lmouesto arbitrios adi· 

'oíonados 
Reoargo sobre el impnes

to por oonsnmo dei 
alumbudo . . . . 

A.rbitrio sob~e tribnnaa y 
luoernarios. 

Reintegres .. 
TOT.'\LES. 

22,281'551 
2,&0'25 

800'50 
1 ,159'16 

895'15 

1\,04! '59
1 

908'51 
529'40, 

90'-. 

7,009'85 

14,756'8¡) 

' 

- ! 6 000'-
4:04!:1'55 

514'-
441'29 

830'-

5,81'2'761 
886'-
558'60 

190'-

7,741'1·5' 

222'12· 

- I 

2,247'50 

2,120'68: 
663'91 
400'70 

99'-

4,497'15 

51,803'57 

6,278'90 
2,875':-51 

959'2!5 
715'-

659'50, 

5,018'51 1 

627'2Ï 
545'70 

!4tl'-' 

2,529'25 

5,400'-
2,807'90 

254'9o' 
4,843'-

4,25~'40, 
I 

1,485'01 
900'40 
525'80' 

898'47 

1.597'95 
500'-

57,960'45 
22,69'?'60 

5,055'25 
1,645'45 

8,884'55 

13,476'55 
5,986'09 
2,156'20 

1,426'47 

25,575'55 
501)'-

2.000,027'74 2.000,027'74 
12'- 175,755'25 175,959'57 

19,565'5ct 17,178'61 ~25,458'45 

58,516'44 !1,082'52 20,62 1.'89' " ·',090'-r6' 4010'J'<ll\ 16441-'81 I j ...., ' -.:.vi ' .:> 

7,085'95 9,557'86 10,075' 1íY 7,482'28, 18,974'(}4 52,971'21 

99;53-5-'1-8:----t------67,~! .J_I 0-5-,8-4-7'-65-¡
1
-99-,50-2'-11j2.275,299'67•2.643,804'54 

, I 

-. --:- 10 
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Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PRll'STAOOS OESDE EL 51 DE AGOSTO AL 6 DE SJtPTIEMBRE o¡;; 1917, KN LOS DIEZ OlSTRlTOS DE 8ARCRLONA 

GUARCIA MUNICIPAL 

Oetenciones . • . • . . .- . . 68 
AuxiliOf;. . . . . . . . . . . 765 

Pobres conducldos al Asilo del Parque . 04 
Criatura s extraviades y conducidas al Depósito Mu· 

nicipal . . . . . • . . • . . . . 54 

' 
Reoonvenidos por infrinf!ir las Ordenanzas .'lfll· 

nlcipales: 

Persones . 266 
Tranvlas . 5 
Automóviles . . • . 50 

Úmnibus de la Catalana • 
Coches de punto 22 
Carros. . 57 

Bicicletas . . 18 
Carretones . 
Conductores . 5 

Servicios de la sección mon/ada: 

Personas auxiliades. • . 
!dem reconvenidas . . . 
Tranvlas el éctricos !dem. 
Coches. . 
Carros. . 
Automóvlles 
Bicicletas : 

TOTAL. 1,3:l ! 

GUAROIA URBANA 

Denuncias por infringir las Ordenanzas .Wunicipale.,: 

A persones . 5 
» tranvlas. . . 
>> a111omóviles • • . 
» bicicletes . . · . . 
» coches . . . . . 
» carros y carretones __,_1 

DENUNCIAS. • '7 

Auxilios a particular es y agentes de la Autoridad 41 
Ebrios recogidos en Ja via pública . . . 2 
Menores extraviados y llallazgos • . • . 6 
Servicios a la llegada y salída de vapores . 4 
Diligencias judiciales . • • . • . • 8 
Servici os vari os. • . . . . . . . 115 

TOT.\L DE SF.RVICIOS. !8! 

o 

Oficina Municipal de lnformncióu 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA 1\JlSMA 

OESDE RL 51 DE AGOSTO AL 6 DE SEPTlEMBRE DE 1917 

A Españoles • 
" Franceses . 
» Alemanes . 
» Argentinos 
>> Suizos . . 
» Italianos. . 
» !n~leses. . 
» Brasileños . 
>> Porhtgueses 
» Rusos 

TOTAL. 

207 
15 
6 
5 
5 
5 
2 
2 
I 
1 

245 

·· ·························· ···································································································~~~················~···· 

Sección de Estadística, Demografía 
y Padrón Sanitario 

l)K¡:u¡o;CJONES Y NAClMIENTOS REGISTRAOOS 
DESOB EL 24 AL 50 DF. AGOSTO DE 1917 

~gndos Mortalidad Natalldnd 

Atarazanas . 15 20 
Audiencla 18 20 
Barceloneta. 16 21 
Concepción . 20 59 
Hospital . 24 26 
Horta. . . 5 2 
Lonja. ¡..¡ ~8 
Norte. 25 40 
Oeste. ' .. 57 40 
San Gervaslo 
S ur. 16 29 
Universidad. ~5' 54 

TO'l'ALES. 211 289 

12 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO DE LOS ENTERRAMIENTOS VERlFICADOS EN 
LOS CEMENTERIOS DE ESTA CJUDAD, DESDE EL 1.0 AL 

7 DE SEPTlEMBRE DE 1917. 

CF.MENTER!OS ADULTOS PARVULOS TOTAL GINIUL 

\ 

Sud-Oeste 95 50 145 
Est e. 26 4 50 
San Gervasio 4 1 5 
San Andrés 16 11 27 
San Martfn 2 - 2 
Sans. 4 6 10 
Las Corts. 27 10 57 
Horta - 2 2 

"-
TOTALES . 174 84 2ii8 

<:::- • • • • • 
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Disposiciones de Ja Alcaldia 

BANDO 

Barcelona, emporio de industria, centro de trafico iu
tensísimo, esta llena de peligros para los niños. 

Las familias obreras no pueden siempre Yigilarlos y 
acompañarlos. Las familias de los vencidos en la lucba 
de la vida les emplean con frecuencia, no como a objeto, 
sino como a instrumento de la mendicidad. 

Ciudad caritativa, como pocas, sostiene la nuestra mu
chas entidades públicas y privadas para atender a los 
menares de edad, y, al frente de todas elias, la benemé
rita }lmta provincial de Protección a la Infancia. Pcro 
los peligrós aumentan con la intensidad de la vida ciu
dadana, y con esta misma intensidad aumenta harto 
frecuentemente la incuria de los padres, tutores o guar
dadores de los niños. 

No faltau en España disposiciones protectoras dc los 
menares de edad. La Lcy de 23 de Julio de 1903 sobre 
vagancia y mendicidad, el reglamento de 24 de Enero 
dc 1908 para la aplicación dc la Ley de Protección a la 
Infancia y el reglamento dc puericultura de I 2 ue Abril 
de 1910 previenen, cutre otras casas, la recogida de JÚ
ños abandonades, y prohiben la explotación de meno
res para la mendicidad profesional, todo lo cua! estaba 
ya dispuesto en el artículo 841 de nuestras Ordenanzas 
Municipales. El artículo 20, parrafo 4.0 de éstas pro
hibe •dar malos tratos a los niños, dedicaries a traba
jos superiores a sus fuerzas o impropios de su edad, etc.t 
Bastante nuwerosas y tenuiuantes son, por otra parte, 
las disposiciones relativas al trabajo de los niños en fa. 
bricas, talleres, espectaculos públicos, etc., desde la ley 
sobre trabajos peligrosos de los niños (26 de Julio de 1878), 
basta la ley general de 13 de Marzo de ·1900. 

Para el cumplimiento dc todas estas disposicioncs ha 
creada el Estada orgarusmos especiales, como las ya 
citadas }Ulltas de Protección a la Infancia y las Juntas 
de Reformas Sociales. La actuación entusiasta de estos 
organismes no puede, empero, ser eficaz sin la constante 
cooperación de padres y tutores. Y contra la desídia de 
éstos, poco vale la energía de la Aut.oridad si no cuenta 
con el apoyo de los ciudadanos. 

Al impulso del sentiJ:niento de caridad se une, para 
recomendar la vigilancia de los uiños, el interés de la 
ciudad que no puede soportar el despilfarro de vidas 
y energías, y se junta también la comodidad de los lran
seuntes, para los cuales constituyen una molestin y un 
peligro los 1ú.ños abaudonados y los que, mal vigilados, 
se entregan a juegos y esc{llldalos inconvetúentes. 

Nuestras Ordenauzas 1\Iwúcipales, que, adelantandose 
a la legislación social española, prohiben en su artfcu
lo 652 a los amos de talleres y fabricas exigir a los me
nores de edad trabajos que puedan perjudicar a su salud 
y desarrollo, regulau también minuciosamente la pcr
manencia de los túños ea la vía pública: Probibición de 
juegos peligrosos y molestos (art. 281), y de arrojar 
piedras (art. 293), elevar cometas clesde los terraclos 
(art. 47). etc., etc. 

Esta Alcaldia ba recordada a los Agentes de la Auto
ridad 1nunicipal el cumplliniento de su deber, y ruega 
también con encarecimiento a todos los ciudadanos que 
cumplan y hagan cumplir las siguientes reglas: 

13 

r .a No dejar nl alcance de los nii'íos objetos y mate
ri as que puedan atentar contra su vida y salud. 

z.a No dejar a los niiios Ialtos de vigilancia ni per
mitirles juegos peligrosos. 

3·" No dejarles circular en forma que corra peUgro 
sn vida. 

·I·" ~o consentir la explotación de los nitïos para la 
mendicidad. 

5.=> No permilir a los nifios ni menos obligaries a 
cargar, o arrastrar en carreloncs, pesos superiores a sus 
fuerzas. 

ó." No tener a los niiios que trabajan, enlocalcs anti
higiénicos, ni dedicarlos a ocupaciones impropias <lc su 
eflad y que puedan perjudicar la pureza de sus scnti
mientos. 

7·" Acudir a un ageute de la Autoridad municipal, 
cuando no puedan evitar por sí mismos, cualquiera de 
estos abusos o peligros que amenacen a los niños. 

Confiaàamente espera esta Alcaldía que Barc<'lona, 
la noble, la culta, la caritativa, querni colocarse a mas 
altura a{m de su esclarecicla fama. capacitandosc dc la 
importancia ética y social que tiene la organización dc 
la protección integral a la infancia y dandnse cuenta dc 
una manera especiaJísima de que las mejores organiza
ciones seran siempre <'Stériles si no anima a todos los 
ciudadanos el santo cspíritu de la caridad. 

Barcelona, 12 de Septiembre de 191:1.- El Alcalde 
accidental, Francisco Pui(( y Alftmso. 

·····················-·····························-···················· 
Deuda mun i cipal 

AMOR'fiZACróN DE 'l'Í'fUI.OS 

El dfa r.s del actual, bajo la presidencia del Iltrc. se
ñor D. Gustava Gili, se cclcbró la extracción de números 
para la amortización de Obligaciones de los empréstit.os 
que tiene emitidos cste ~lunicipio, con arreglo a las tablas 
amortizadÇ>ras. El resultada del sorleo fué el sigt~ient<': 

Emisió1~ de :r.o dc Enero de r9o6, Serie A 
SoYteo niÍmcro -17 de zo títulos 

Del 26,401 al 26,410 

Emisión de IS de Mayo de roo6, SeJ•ie B 
Sor leo n. 0 40 de :ro o títulos 

Del 16r .sor al 16r,6oo 

Emisiót~ de :r.0 de Abril de I()TO, Serie D (ampliac:ón) 
Sorleo número .¡ de :ro títulos 

Emisión de I.0 de Oclubl•c de I9I3, 2.:1. ampHaci.hl, Snic B 
Sortco mímcro r6 dc zo títulos 

Emisión de I.0 dc Enero de r9r6, J.n ampliacióJJ, Serie B 
Sorteo número 7 de :ro títulos 

Del 258,201 ni 258,no 
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Emisiólt de :r.o tle Marzo de rgr¡, 4·" ampliaci611 Serie B 
Sorleo número 2 dc 30 tilulos 

Del 27J,I5I al 273, t6o.- Del 275,:!6! al 275/270 
Del 279, p 1 al 279-420 

Emisidu dc r.o de E11ero de rgo8, Bcmos de la- ReforJna 
Sorlt'o 11úmero rg de 200 títulos 

Del 6or al 700.- Del 2o,¡or al zo,Boo 

........................................................................ 

Ceremonial 

DSLimAciONES v RttPRESEN'fACIONEs DE LA ALCALDi A 

Y AC'fOS OFICIALSS DE LA CORPOR.ACIÓN MUNICIPAL 

7 Septlembre. -El Excmo. Sr. Alcalde accidental don 
Francisco Puig y Alfouso delegó al Iltre. Sr. Concejal 
D. Noel T,lopis para asistir, en representación de la Al
caldía, a la funci6n de gala que en honor de la Asocia
ci6u Humauitaria •La Caridadt se llevó a efecto en el 
Casino J4iberal dd Distríto Vil. 

8 Septiembre. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental don 
Francisco Puig y Alfouso delegó al Dtre. St. Teniente 
dc Alcalde D. José Grañé para asistir, en representación 
de la Alcaldía, n la fuuci6u religiosa que se celebr6 en la 
Tenencia parroquial de Nuestra Señora de Port. 

8 Septlembre. -El Excmo. Sr. Alcalde accidental don 

Francisco Puig y Alfonso delegó al Dtre. Sr. Teniente 
de Alcalde D .. Mariano :\Iartí Ventosa para asistir, en 
reprcsentación dc la Alcaldía, a las fiestas que con mo
tivo de la Fiesta mayor de la barriada de. Pueblo Nuevo 
sc cclcbraron cu la misma. 

9 Septiembre. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental don 
Francisco l'nig y alfonso delegó al litre. Sr. Te•úentc 
dc Alcalde D. José Graiíé para asistir, en representación 
de la Alcaldia, al Certamen Literario y reparto de pre
mios que se celebr6 eu el Casino de Saus. 

10 Septiembre. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental 
D. Fraucisco l:'uig y Alfonso deleg6 al Dtre. Sr. Conco
jal D. J¡u is dc Mesa para asistir, en represeutaci.ón de 
la Alcaldía, al bauquete que eu honor del periodista don 
Felipc Dalmascs Gil se celebr6 en el Restaurant del Gran 
Casino del Parq ue. 

11 Septiembre. -El Ayuntamiento en Corporaci6n 
asisti6 al acto de colocar una corona en el momunento 
de Rafael Casanova. Concurrierou los Iltres. Sres. Vidal 
y Guardiola (Secretaria accidental), J over, Cirera, Ba
laña, Rovira y Grañé, presididos por el Excmo. Sr. Al
calde accidental D. Francisco Puig y Alfonso. 

11 Septiembre.-Una Comisión compuest.a de los 
lltres. Sres. Jover, Rogent, Busquets, Cirera, Balaña, 
Rovira, Grañé y Riba, presidida por el Excmo. Sr. Al
calde accidental D. Fraucisco Puig y Alfonso, asistió a 
los funerales que en sufragio del alma del Excmo. señor 
D. Enrique Prat de la Riba, Presidente de la 1\Iancomu
uidad y de la Diputación Provincial se celebraron en 
la Santa Iglesia Catedral Basílica. 

···················································································································································• 
Distribución de fondos 

por càpf lulos o conc:eplos q11e, para salis( aoer las oblip:aci ones del mes de Septlembre de 1917 l' anterior es 
acuerda es/e ¡Jtfunicipio, con arreglo a l o pr escrilo en las disposiciones vigentes, a saber' : 

~ 
I OSI.IGATORIOS 
r------~------~ -

De pn¡;o !)e pago . lnmcdlato ~ 
Cap!tulos NOMBRES DE LOS CAPÍ TU LOS Inexcusable al dllerible Voluntarios TOTAL 

llempo de su 
vcnclmfento - - -

- -
Pese/ns Pese/os Pese/os Pese/os 

-
J.O Gastos del Ayuntamiento. 520,(XX) 20,00'.) » 540,(XX) 
2.o Policia de seguridad . . 160,(XX) IC,<XXl » 170,(XX) 
-o Policia urbana y rural. 185,(XX) 95,000 280,(XX) o. l) 

4.o lnstrucción pública. . - 2()(),(XX) 15,000 » 215,000 
5.o Beneficencia . . 100,000 40,(XX) :& 140,000 
e.o O bras públicas . . 100,000 )) » 100,000 
7.o Corrección pública. 100,000 10,000 » 110,(XX) 
s. o Montes. . . . . » )) » )) 

9.0 Cargas . . .. . . : : ·. 1.900,000 100,000 » 2.000,000 
JO. O Obras de nuella construcción 50,000 )) » 30,000 
11.0 lmprellis tos 10,000 )) )) 10,000 -- --

5. 105,000 290,CXJ9 )) 5.595,000 
12.0 ResultHs ordinarias . 400,000 ¡ 

I d. Empréstito .5~·~.1 
900,000 » 

"" 
900,000 

I d. Reforma . 500,000 )) >) 500,000 
E nsanche corriente. - . .. ·I 700,000 150,000 850,000 )) 

Resulü.ls ordinarias. 250,000 ¡ 450,000 450,000 
I d. Empréstito ' 200,000 » )) 

TOTA L ES. ·I 5.655,000 
-

440,000 )) 6.095,000 



Cuerpo Médico Municipal 
DISPENSAR l O OPT ALMOLÓGICO 

EsTADÍ'TICA DEL MES DE AGosTo DE 1917 

Enfermos en tratamiento del mes anterio&. 
Enfermos ïngresados . 
Total cie enfermos tratados. 
Ní1mero de visitas practicada!>. 
Número de operaciones . 
Peque-Has . intervenciones. 
Enfermos dados de aira . . . . . . . 
Enfermos en tratamiento para el mes próximo 
Certificados . 

NOSOTAXIA 

lafermoa 
iagrua- laJormos 

du lnlados 

Región superciliar 
Entropión 
Triquiasis. 
Chalación. 
Blefaritis. 
Contusión y equimosis 

Aparato /agrima/ 
Dacrio cistitis aguda. 

» » crónica 
Lagrimeo. 

Órbita 
Oftalmia purulenta 
Cicatrices granulosas 

Con¡'untiva 
Conjuntivitis subaguda 

» aguda . 
» tracomatosa 
» f lictenular . 
» gruppal. · . 
» fol!cular • 

Pterigión. . . . . . 
Quemaduras conjuntiva . 
Contusión y equimosis 

Córnea 
Leucomas. 
Queratitis. 

5 

2 
2 

5 

1 
2 
2 

>> flictenular. 11 
Absceso de la córnea. I 
Pannus. . . . . 1 
Cuerpo extrailo 
Ulcera de la córnea post

sarampionosa. 
Ulcera simple . 

• variolosa 
• catarral. 
» serpiginosa 

traumatica . 
,. por quemadura . 

Queratitis en bandeleta . 

Iris 
Iritis especifica . 

Cuerpo ci(iar 
Oclue. ión pupilar 

Sumas y signen. 54 

1 
12 
5 

lO 
2 

4 
17 
2 

5 
8 

JO 
li 
29 
19 
5 
5 

" 1 
1 

15 

51 
6 
9 
2 

1 
5 
I 
I 
2 
1 

4 

225 

Bafermoa 
dados de 

a ha 

2 
2 

I 
2 

ti 
1 

5 

22 

2~6 
41 

286 
930 

6 
25 
52 

254 

laC.rmu 
que ai
gaen eo 
lrala-
miauto 

I 
li 
:i 

lO 
2 

2 
15 
2 

4 
6 

lO 
I 1 
2j 
18 
5 
2 
4 

15 

28 
fi 
9 
2 

I 
5 
1 
I 
1 
I 

4 

205 

15 

laformos la!er1111 
iagrua- Eufumes dacita do 

du ' va~u aha 

Sumas anteriores 

Coroides 
Esclero-coroiditis . 
Coroïditis diseminada 
Corio retinitis 
Coroïditis macular hemo

rragica 

De iodo el trac/us uveal 
Estafiloma total anterior 

Glaucoma 
Secundaria infantil. 
Simple •. 
Secundaria 
Absol u to 

l'ílreo 
Hemorragias. 

Crislalino 
Catarata diabética 

» piramidal. 
» senil . . . . 
» incipiente senil 
• congénita 
» traumética . 
• semiblanda . 

Retina 
Retinitis pigmentaria . 

» albuminúrica 
Desprendimiento setina. 
Atrofia papilar . . . . 
Atrofia papilar incipiente 

Nervio óptico 
Neuritis retrobulvar . 
Neuro retinitis bulbar 

Traslornos visuales sin 
lesión apreciable 

Ambliopia alcohol·nicótica. 
Hemeralopia esencial. 

Anomalías de la re[racción 
Presbícia. 
Astigmatismo hipermetró

pico compuesto 
Astigmatismo m,iópico com-

puesto. . 
Miopia . 

. 1 

Hipermetropia . 5 

Trastornos de la molilidad 
del ojo 

Parélisis total del motor ocu· 
lar com1ín (oftalmoplegia 
total) 

Estrabismo convergente 
Oftalmoplegia externa 

Olras enfermedades 
Parélisis de la acomodación 
Atrofia ambos ojos 

Tola/es .f!enerales. 41 

225 

I 
2 
4 

2 

5 

2 

1 
I 
5 
5 
I 

I 
1 
1 
4 
1 

4 

4 

2 
2 
5 

2 
I 

286 

22 

2 
I 

52 

lalormu 
quo 

si,au 
tD \r&

laliiÍtliiO 

205 

I 
2 
4 

2 

2 

2 

I 
4 
4 

4 
I 

i 

4 

2 

4 

2 
l 

254 



Dispensario Municipal Otorrinolaringológico 
MRS OR AGOSTO DE 1917 

Número de enfermos que han asistido al Consultorio: 

Hombres • 125 
Mujeres . . . . . . 132 

Total. g57 

Número de enfermos cuya primera visita se ha hecho en 
este mes: 

Hombres. 
Mujeres . 

Total. 

26 
31 

.57 

Enfermos de Nariz 

Nariz 

Dermatosis del vestibulo. 
Rinitis aguda simple . . 

» crónica hipertrófica . 
» atrófica . . . . . 
» » fétida . 

Desviaciones y crestas del tabique 
Epistn.ris por úlcera varicosa . 
Slfilis terciaris . . . . . 
Tuberculosis, l11 pus . . . 
Tumores beniSIJOS, pólipos . 

Sen os 

Sinusllis maxiliar 

Número de visitas 
Número de operaciones . 

Nasofaringe 

765 Catarro simple . 
! 2 » hipertrófico . 

Número de estancias en hospitalización: Enfer· 
mos O. Total días. . . . . . . . 

NOSOTAXIA. - Enfe rmos de oído 

Pabellón 

Dermatosis . 

Conducto 

Cuerpos extraños . 
Tapones ceruminosos 
Forúnculos . 
Otitis externa difusa 

crónica 

Oido medio 

Miringitis. . . 
Otitis aguda . . 

» crónica simple . 
» seca .. 

• hiperplasica . 
» » adhesiva . 
» supurada. . . . 
» fungosa . . . 
• colesteatomatosa. 

Aticitis . . . . 
¡JJastoiditis aguda. 

» crónica 
Tubari/is aguda . 

crónica. 
Sotdera catarral 

Oido interno 
Alteraciones circulatorias . 

Generales 

Otoesclerosis sístematizada 
Sífilis . 

Total. 

4 enfermos 

1 enfermos 
6 • 
2 » 

» 
, 

1 enfermos 
4 " 
5 )) 

4 • 
5 " 
5 f> 

52 
2 » 

" 
» 

2 » 

6 " 

- enfermos 

16 enfermos 
1 » 

110 enfermos 

16 

» atrófico. 
» costroso 
» lues. 

Adenoides. 

Total. 

Bnfermos de Faringe 

Faringe 
Faringitis aguda . . 

» crónica simple . 
» » hipertrófica . 

» secundaria: ~ifilítica . 
» · » flegmonosa. 

Micosis. 
Parestesia faringes 

Amigdalilís simple aguda 
, crónica hípertrófica . 

críptica . . . . 
» abceso periamigdalino . 

Goma de l as amígdales. 

Esófago 

Estrecheces por céustico 
» por espasmo 

Total. 

Bnfermos de Laringe 

Laringitis 
Agudas catarrales. . . . . . 
Cr6nicas especlficas tuberculosas. 

u sífiliticas . . 
Neuropaticas: paresia cuerdas vocales 
Neojormativas benignas: nódulos. . 

' · 

» degeneración 
mixematosa de l a!i cuerdas vocales . 

Neo/ormalivas maligna s: epitelioma. 
Otras enfermedades: lues. . . . . . 

" lues del paladar 

Tola!. . 

2 enfermos 

" 
14 

» 

26 » 

5 )) 

4 )) 

5 " 
)) 

4 » 

- enferm.,s 

15 enfermos 
)) 

» 
2 )) 
2 )) 
8 ,. 

84 enfermos 

- enfermos 
5 )) 
2 » 

3 )) 

)) 

' I » 

4 )) 

5 
12 » 

, 
2 » 

)) 

2 en ferm os 
I )) 

36enfermos 

6 enfermos 
6 » 
2 •. 

)) 

" 
)) 

2 

17 enfermos 



Brigadas Municipal es 
INTERIOR 

Díslríbuciòn del lrabajo efectuada por las brigada s de esta Zona duran/e el 2 al 8 de Septiembre de 1917 

JUIIIRO 
de 

ageoiu 
&diCTI IOl 

I I& 
brigad& 

ESIGNACIÓN o 
LAS BRlGADAS 

159 Cernen teri os 

258 Conse 
públ 

rvación de via s 
ica s 

/ 

' . 

29-1 Limpi eza y ri ego. 

I 

' 

59 Taller es municipales. 

, 

750 . . . su MAS Y SIGUH. . 

XÏJII.o Dl 4Gil!TIS 
OOUP4DOS JJI 

trab•joa sertieioa 
propioa noecialti 
dt Iu IIÍtra de 

brlgadas brigaaa 

123 56 

I 

I 

199 59 

' 

186 108 

I 
I 

:58 ! 

I . 

5461~ 

NATURALllZA PUNTO DONDH. 
TOTAL 

DEL TRA BAJO SR BA EFECTUA DO 

-- -- -
159 Construcción de varia s se- Cement.erio del Sud-Oeste. 

pulturas de preferencia 
y arco- cuevas. 

Reparaciones varias, con-
servación y limpieza de 
vl as y paseos. 

ld . !d. 

Construcción de un grupo Cementerio del Este 
de nichos. I 

IReparaciones varias, con- ld. ld. • -
servación de paseos y 
limpieza general. 

I -

258 ,Limpia y arreglo. Carreteras del Obispo, Antigua Valen 
lencia, del Morrot. Travesera Ma 
ternidad , callesdeRobreño, Bolivar, 
Plaza Bonanova, calles de Concep 
ción Arenal, San Adrién y Rie ra de 
Ho rta. 

Arreglo del empedrado. Calles de Sevilla, Paloma, Fernaudo 
Plaza de la Constitución. 

y 

I 

Construir aceras . Calle del Carril. 

Colocar bordillo. Calle de San Adrian. 

.[ 
294 l:.impieza y riego. Varias calles 

I 

59 ICarpinteros. Varios trabajos en oficinas y para bri 
gadas. 

•Carreros. Reparar carros y construir mangos. 

. 
Herreros. Luciar y acerar herramientas y vario 

trabajos para brigadas . 
s 

Cubero::;. Construir cubos y portaderas. 

Pintores. Pintar carri-cul>as y oaja de Ja brigada. 

Lampistes. Varios trabajos e n el taller. 

--
750 

• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •> 17 ~. -·....... .. ........ 9 



' 

~~ GACE TA MUNICI PA L DE BARCELONA 

JÓ llllO I KÓII.• lli ! GIUIS 
i o OCIJP .lli OS 111 

•«niu DESlGNACIÓN 1 
adurilo• traba)oa ser~oiu TOT AL 

a lo IJE LAS BRIGADAS pro,lll .. ,., ..... 

NATURALEZA 

DEL TRABAJO 

PUNTO DONDE 

S l! BA EFECTU ADO 
brl«d• d• Iu !Gtra de 

_ __ -----·-- brigadu ·brigada ---I-----·....;. ----- ---------------
750 SUMAS ANTERJORRS 546 204 

63 Conservación y repara
ción de Ja Casa Ayun
tamiento y demés edi-
ficios municipales . . 55 8 

6 Conservación y repara
ción de las construc
ciones, paseos y 
arroyo¡¡ del Patque 

62 Conservación de los jar
d~n~s y arbolado mu
niclpafes. . . . . 

22 F.nlr eteuhnitwto fie r u en-
te> s y cu òeri Al' 

I 

~ Con:;t>rllacióu del alcan-
t nr i !lacto . 

952 . :SUMA!:> T OTA l.!< S. 

5 

59 5 

22-

' 

I 
27 I '2 

.. 

750 

65 Obras de reforma y re pa-¡ Casas Consistorial e.;. Mercados de la 

I ración en di versos e di· Líbertad, San Antoni o y Santa Cata
ficios nwnlcipRi e~; . lina. Mataderos General y de San 

Martlr¡. jardines del Parque. Plaza 
de Huesca. Juzgado de Ja Barcelone· 
ta. Ex cuartelillo de bomberos de la 
calle del Bruch. Escuela de Bosque 
del Parque de Montjuich . As ilo de la 
Carrete ra del Port. Fielato de Don 
Car los. 

6 Reparación del afirmado Parque. 
de Jas puertas de en-
trada . 

Traslado de bancos. ld. 

Arranque de albañales. Jd. 

Limpieza de paseos y ld. 
arroyos. 

. 
62 Trabajos de plantación, Parque. Plazas Real, Medinaceli, Pa

replantación, I impia, lacio, Sepúlveda , Bonanova, Centro, 
riego. y demés en los de Ja Cruz y Rosés. Palacio de Bellas 
jardines y arbolado mu- Artes. junta de Ciencias Naturales. 
nicipales. Matadero General. Arbolado del In· 

22 

29 

ter ior. 

Servicio de aj.(u H del Pa r- En toda la Zona del Interior, con res-
que. Repatación de es- peclo a la conserllación y limpieza 
capes de agua CI! Ja via de fuentes, maquinas ':/ bocas de in· 
ptíbl ica. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en Jas 
de agua. Instalación, calles de San Telmo, Mayr.r, Parque, 
conservación y limpie- Plaza Palacio, Junca - EsproncedJ, 
za de fuentes, y con · Pedro IV, San Andrés- Almanzor, 
servación y limpieza de Valldoncella, Diagonal, Carretera 
maquines elevatorias de de Sarria, Amposta, Wad-Ras, lode-

I agua y bocas de incen- penèencia. 

I 
el i o. 

Construcción de seis al- Rambla de Santa Eulalia. 
baila les. 

Pelotón cie !impia de im· Ct1lle Ancha. Plaza Medinaceli, calles 
bornales. de Escudillers, Rosa, Espadería y 

Plaza Palacio. 

~· . . . . .. ..... . 18 · ······ ·· ·~ 



~~ GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA ~~ 

ENSANCHE 

Distribnción del trabajo efectuada por las brigadas de esta Zona dnrante el 2 al 8 de Sepliembre de 1917 

. 
JiJII.o Dl AG.BNUS 

NUMUO OOUPlDOS IN 
de 

DI!SJGNAClÓN NATURALJ.!ZA PUNTO DONDE 
a~ea\u lraba)OI servici os 

o1aorloo1 
.Dil: J, AS BRICADAS propioa aaptolalea TOTAL 

DV.L 'l'RA BAJO ~ I! HA EFECTUAOO 
a I• de 111 fuen de 

bngada _ brígad&.& br\g•da - -- ---
15 Podadores de E nsanche 

I 
129 Conservación de firmes. 113 16 129 Lirnpia y arreglo. Calles de Pujadas , Dos de M~o, Ge-

rona, Pedro IV, Margarit, Cortes, 
Conde del Asalto, Paseo de la Cruz 
Cubierta, Borrell, Calabria, Aribau, 
Mallorca, Bofarull e lndependencia. 

16 F.ntrelenimiento cie fuen- I 16 Reparación de escape~ de En toda la Zona de Ens~~che, C?On res-1es y cañe rías Hi 
I ' a~ua en la vra pítbhca. pecto a la conservac1~n y h~p1eza 
j Reclamaciones de agua. ¡ de fu~ntes Y bocas de 1ncend1o . Re-

' lnstalación conserva· varaCIÓn de fuentes de las calles d 
i ción y limpieza de fuen- ilamarí-Oiput_ación, Cortes-Urgel, 

I tes, y conservación y• Paseo de! Tnunfo, Çarretera del 

l 
limpieza de boca s de Cementeno Nuevo, P1f~rrer · ~ala· 
incendio. detta, León XIII- Garc1a Manno y 

Carretera de la Bordeta. 

e 

I -- --- ---
~ I 

. 
160 • !>UM .'\!> . 129 16 

' -
~ 

·····~······· · ··· ·························· ········· · ··········· ······································~~······ ···· ······· ······ ·········· .. ••JIII••••••• • 

CUHilPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Medica en los Dispensarios 

. 
SI~J{YICIOS PRESfADO!> IWSI)Ji ll:L 24 Al. 50 01·. AGOSTO DE 19 17 

- ----- -- ==-=======B=or=i=òo:oo::;I=O~=,=.= ... =.==. ::l=i,=ll=u='I;-:'"'Vi=shu -~ ~O,OtiiiiUTOS Ctrul- huhu 
i'ao•••· Sorfloin tnuu LOCALES •. n.•- au_ , .... ,!,"'::'~¡ • 4 ptno- 4 id•• e&oiiUS. a ombriA· 

Ü ' ' ¡-•¡¡ I f I ' GIUU I UriOS PUCULU ·~•• ll<&ou local " 001 .. '¡ naa ahuaa u • ormu ,.aos 

--- ------ ~--- --- ------ ------ ------
19 152 17 lï ~ 52 240 
'17 22 522 H ~ 2 2~ 1-l 437 

Dispensaria Casas Con~istoriales . 
" Bttrceloneta 

!9 12 17l l D 7 2 8 228 
2-1 G 224

1 

200 s 1 25 ea 555 
31 14 473 ~9 56 2 51 40 656 
5 26 H 5 5 47 

14 5 17'-l -¡ 4 1 19 2.1 2.J4 
9 2 185 - - 4 I I -, 202 

11 6 41 1 8 ~~ 4 10 9 4i0 
12 1921 li 7 1 1 l ?i 257 
8 5 171 ' 4 51 1 ~ 5 25(i 

- 4 --21--~~--6 --=--1~ 
~'l'ALBS CI'N'=tè=R=A=r...=,·=s=. ====-'===183=-~' ==i0==1=2=,=50=7....!l= 211 86 - I 557 25 ltH I 165 1 5,557 

· ) Hostafranchs. 
» Santa Madrona 
» Universidad 
~> Parque. 
» Gracia . 

• » San Martln 
.» Taul al . 
" Sem Andrés 
• Sans-Las Corts . 
• San Gervasio. 



Oficina de Estadística, Demografía y Padrón Sanitario 
(Suúórt IV del Cuerpo AUdico Mullicipal) 

ESTADÍSTICA DE .t\IORT A LIDAD 
0EFUNCJONI!S POR CAUSAS, Y POR DJSTRITOS l\JUNJCIPALI!S 1 OCURRIOAS I!N 8AI<CELONA EN A GOSTO :::>¡;: 19! 7 

l - ·-0 • o 
CAUSA$ DE LAS DI!FUNCIONHS OISTRlTOS MUNlCIPALES _ ~ ;l' ~ESUMEN 

NOMI!NCLATUHA INTERNACIONAL o -~~ 

-----A- B_R_I_!V_J_A_D_A ____ l: !-1-·- 1~~_:_~~~...::...~~~ j :i ~~~~~ 
! 2 ~ ~ ~ ~ _: ~ _: ~ ~ = ~ o61 ~ Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 

Tifus exantemiitico . . . . . 
Fiebres íntermitentes y caquexia 

palúdica . 
Viruela . . . 
Sararnpión , 
Escarlatina. 
Coqucluche . 
Difteria y crup 
Grippe . . . 
Cólera asiatico 
Cólera nostras . . . . . . 
Otras enferrnedades epidérnicas 
Tuberculosis pulmonar. . . . 

ld. de las meninges 
Otras tuberculosis . . . . 
Sífilis. . . . . . . . . . 
Cancer y o tros tumores malignos 
Meningitis simple . . . . . 
Congestión, hemorragia y re-

blandecimiento cerebral. . . 
Enfermedades organicas del co-

razón. . . . . . . . . 
Bronquitis aguda . 

l d. crónica 
Pneumonia. . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio. . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos 

cancer) . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis . . . . . 

I d. en me nores de dos aiios. 
Hernlas, obstrucciones intestí-

naies . . . . . . . . . 
Cirrosis del hlgado . . . . . 
Nefritis y mal de Bright . . . 
Ot ras enfermeclades de los ri !'lo-

nes, de la vej iga y sus anexos. 
Turnores no cancerosos y otras 

enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer. . . . 

Septicemia puerperal (fiebre, 
peritonitis, flebitis puerperal). 

Otros accidentes puerperales . 
Debilidad congènita y vicios de 

conformación . . 
Debilidad senil 
Muertes Violentas 
Suicidios. . . . . 
Otras enfermedades. 
Enfermedades dcsconocidas o 

mal definidas 

TOl'AL GHNERAL. 
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NAOIMIENTOS NAOlDOS MUERTOS 

-· LeglUmoe 
lle!liUmos li LelJitl'._llOS Jleg:itlmos 'I DEFUNCIONES I 

TOTAL TOTAL 
Yll i'OIIOS Hcml>l'na Voroncs Hembras . VO.I'OIICd llom hms V~~>rones Bemt)ras I 
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